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 OFICINA ASESORA CONTROL INTERNO DE GESTIÓN  
 

INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y 
EFICIENCIA EN EL GASTO PÚBLICO 

 Abril - Junio vigencia 2025 
   

          Septiembre 2 de 2025 
OBJETIVO:   
 
Presentar informe de Austeridad y Eficiencia del gasto público, para el periodo comprendido 
entre el 1 de abril al 30 de junio del año 2025 con el propósito de verificar el cumplimiento 
de las medidas de austeridad y eficiencia en el manejo del gasto público establecidas en la 
Resolución 000193 de 2012 expedida en la Rectoría “Por medio de la cual se adoptan 
medidas de austeridad y eficiencia en el gasto”, en la Universidad de Caldas. Así mismo, 
determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones contenidas en la normatividad 
aplicable y las acciones que se deben tomar para fortalecer y hacer frente a lo relacionado 
con el rol de evaluación y seguimiento asignado a las Oficinas de control interno. 
 
ALCANCE. 
 
El informe muestra el análisis del comportamiento de los gastos realizados durante el 
segundo trimestre de la vigencia 2025, comparados con el mismo periodo de la vigencia 
2024, enfocándose en evaluar el cumplimiento de las directrices de austeridad establecidas 
en el marco normativo vigente. 
 
MARCO LEGAL 
 

NORMA DETALLE 
Directiva Presidencial 13 del 20 de 
diciembre de 2024 

“Directrices generales para la construcción del plan 
de austeridad del gasto para la vigencia fiscal 2025.” 

Decreto 0199 del 20 de febrero de 
2024. Presidencia de la República 

“Por el cual se establece el Plan de Austeridad del 
Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación”. 

Directiva Presidencial 02 del 30 de 
marzo de 2023  

“Directrices de austeridad hacia un gasto público 
eficiente” 

Directiva Presidencial 8 del 17 de 
septiembre de 2022 

“Directrices de austeridad hacia un gasto público 
eficiente” Imparte medidas para fortalecer la 
racionalización, la probidad y la eficiencia del gasto 
público, en desarrollo de los principios que rigen la 
función pública, consagrados en el artículo 209 de la 
Constitución Política. 
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Directiva 001 del 4 de enero de 
2021 de la Procuraduría General 
de la Nación 

“Uso adecuado del Contrato de Prestación de 
Servicios”. Promover el cumplimiento de las 
disposiciones normativas que rigen la contratación 
de prestación de servicios y proteger el 
ordenamiento jurídico, el interés general y el 
patrimonio público… 

Decreto 1068 del 26 de mayo de 
2015 de la Presidencia de la 
República de Colombia  

Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público”, En el Capítulo 
1, establece las medidas de austeridad del gasto 
público aplicables a los organismos, entidades, 
entes públicos y personas jurídicas que financien 
sus gastos con recursos del Tesoro Público” 

Decreto 1737 del 21 de agosto de 
1998. Presidencia de la República 
de Colombia 

“Por el cual se expiden medidas de austeridad y 
eficiencia y se someten a condiciones especiales la 
asunción de compromisos por parte de las 
entidades públicas que manejan recursos del Tesoro 
Público.” 

Decreto 984 del 14 de mayo de 
2012. Presidencia de la República 
de Colombia 

“Por el cual se modifica el artículo 22 del Decreto 
1737 de 1998”. el decreto establece: “… Las oficinas 
de Control Interno verificarán en forma mensual el 
cumplimiento de estas disposiciones, como de las 
demás de restricción de gasto que continúan 
vigentes; estas dependencias prepararán y enviarán 
al representante legal de la entidad u organismo 
respectivo, un informe trimestral, que determine el 
grado de cumplimiento de estas disposiciones y las 
acciones que se deben tomar al respecto …” 

Resolución 0193 de 2012. Rectoría 
de la Universidad de Caldas 

“Por medio de la cual se adoptan medidas de 
austeridad y eficiencia en el gasto”. 

 
 
METODOLOGÍA: 
 
En trabajo conjunto con el Contador de la Universidad de Caldas se procedió a revisar las 
cuentas del sistema contable; de conformidad con las partidas que para el análisis ordena 
el Decreto 1737 de 1998. Para el efecto se entró a comparar los saldos del periodo abril – 
junio de 2025 respecto a los saldos de igual periodo de la 2024. Si la variación es 
significativa, se solicita al Contador constatar los datos en las cuentas auxiliares y anexos 
que nos permita obtener claridad en la variación. 
 
Asimismo, se solicitó información a las siguientes dependencias:  
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-Gestión Humana: (horas extras, dominicales y festivas, canceladas en el trimestre 
comprendido entre el 01 de abril y el 30 de junio, vigencias: 2024 y 2025). 
 
-Contratación: (de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, en el periodo y vigencias descritas) 
 
-Servicios Generales (Servicios públicos, consumo de papel y campañas ahorro servicios 
públicos, cero papel y manejo de residuos). 
 
El resultado de la revisión da cuenta de la diferencia entre los saldos de las cuentas y la 
variación porcentual entre el periodo objeto del informe, de conformidad con los rubros del 
gasto dispuestos en el Decreto 0199 de 2024, como se muestra en la siguiente tabla: 
 
RESULTADO DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
 
HORAS EXTRAS Y FESTIVOS: Las cifras muestran una disminución del 11,85% en el pago 
de horas extras del trimestre abril junio 2025, respecto a igual período en 2024.   
 

 
 
Los soportes presentados por la jefe de Gestión Humana permiten al equipo auditor concluir 
que el pago de horas extras se da por necesidades del servicio, en los términos expuestos 
por los jefes responsables de las áreas que requirieron el trabajo extra; particularmente para 
cuidadores de animales, conductor del Rector y tres auxiliares administrativas. En todos los 
casos aportaron la justificación y la resolución de aprobación del tiempo extra.   
 
VACACIONES COMPENSADAS: La Oficina de Gestión Humana reporta pago de vacaciones 
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en el trimestre abril a junio de 2024 por valor de $ 163.467.377, frente a lo cancelado en 
igual periodo en 2025 por $132.304.784 
 
Lo anterior representa una disminución en compensación de vacaciones en la vigencia 
2025, por  $31.162.593; equivalente a una disminución del 19,06%.   
 
La información demuestra que la compensación de vacaciones se canceló en un gran 
porcentaje a docentes; y en su totalidad la razón del pago obedece a retiro definitivo del 
servicio. 
 
HONORARIOS:  El incremento del (87.94%) del trimestre abril a junio del 2024 frente a igual 
periodo de la vigencia 2025, se justifica por cuanto corresponde a la contratación de 
personal profesional necesaria para la ejecución y desarrollo de los proyectos que vienen 
impulsando las Vice-Rectorías de Investigaciones y Proyección, los cuales han 
representado a la Universidad de Caldas, importantes recursos económicos, fundamentales 
para impulsar el conocimiento y la proyección social. 
 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL TEMPORAL: La información reportada por Grupo de 
Contratación muestra que, en el trimestre objeto de análisis, se celebraron 269 contratos en 
la vigencia 2024 frente a 242 de 2025.  De estos 269 contratos los datos más relevantes 
son 115 corresponden a la Vice-Rectoría de Investigaciones y Postgrados y 80 a la Vice-
Rectoría de Proyección; y de los 242 de  total de 2025 sobresalen los 91 contratos fueron 
suscritos por la Vice-Rectoría de Investigaciones y los 75 por la Vice-Rectoría de 
Proyección; es decir contratación que guarda relación con el número de proyectos que 
están desarrollando ambos centros de gastos. 
 
La variación del trimestre del año 2024 frente a igual periodo en 2025 es del 82,81%, 
justificado en la contratación de personal profesional y de apoyo requerido para el desarrollo 
de los proyectos de investigación y proyección, guarda relación del 29,74% en 2024 a 29,34% 
en 2025 para la Vice-Rectoría de Investigación y Postgrados y del 42.75% en 2024 a 37,60% 
en 2025 para la Vice-Rectoría de Proyección del total contratado. 
 
GASTOS DE VIAJE: El incremento de una vigencia a otra es del 41.09%; cifra acorde con las 
salidas que deben realizar los directivos y personal profesional para el cumplimiento de los 
proyectos, que en su mayoría cumplen actividades en varias ciudades del país. 
 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD: La variación en un 17,78% del trimestre abril a junio de 2024, 
respecto a 2025, representado en ($252.048.807) motivado por el ajuste de las tarifas para 
proteger la estabilidad laboral de los trabajadores.  Asimismo, la reducción progresiva de la 
jornada laboral para este gremio, de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional 
en la Ley 2101 de 2021. 
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Además, informa la jefe de Servicios Generales que hubo necesidad de contratar dos 
vigilantes más para la custodia de la nueva sede en el antiguo LANS Femenino. 
 
EDIFICIOS (MANTENIMIENTO): Este rubro pasó de $1.626.563.978 del trimestre abril a 
junio vigencia 2024 a $2.938.707.396 en igual periodo en la vigencia 2025, lo que representa 
un incremento del 80.67%.  Este incremento se justifica por cuanto la Universidad de Caldas 
viene adelantando una serie de obras de construcción, mejora, mantenimiento y adecuación 
de dependencias en todas las sedes de la ciudad y regionales. 
 
MEJORAMIENTO DE BIENES (MTO): En el periodo objeto de análisis muestra una leve 
disminución del -3,27%; es decir pasó de $532.284.013 en la vigencia 2024 a $514.899.395 
en 2025. Esta cuenta muestra la ejecución de recursos para el mantenimiento y adecuación 
de todas las instalaciones de la Universidad, representadas en: Adecuaciones internas en 
oficinas, laboratorios, redes hidráulicas, eléctricas y de alcantarillado; mantenimiento 
jardines, etc.  La información reporta que en la vigencia 2024 se ejecutaron $17.384.618 
adicionales en el trimestre de análisis.  
 
TELÉFONO: Muestra una diferencia de una vigencia a otra del periodo objeto de análisis de 
$240.764,00 representado en una variación del 3.07%, adicionales en la vigencia 2025. Lo 
cual considera el equipo auditor justificable por el crecimiento en adecuación de oficinas de 
que viene siendo objeto la institución, tanto en las dependencias de Manizales como en las 
sedes regionales. 
 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO: La disminución de un trimestre a otro es por 
$22.357.037, lo que representa una disminución para la vigencia 2025 del 38,57%. 
 
CELULAR: La variación de una vigencia a otra es de -27,85%; lo que ratifica el compromiso 
de la Institución en el manejo racional del consumo de telefonía móvil que pasó de $467.775 
en la vigencia 2024 a $337.509 en 2025.    
 
RED INTERNET: La diferencia de una vigencia a otra es por $7.241.035, representada en una 
variación del 16,30%, lo cual corresponde a la adecuación de redes en la nueva sede en el 
antiguo LANS Femenino e instalaciones en sedes regionales.   
 
ENERGÍA: El siguiente cuadro muestra el consumo en KW.   
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Fuente:  Registros Servicios Generales 
 
Los registros contables reportan una disminución en el consumo por $136.924.793 en el 
trimestre vigencia 2025; es decir una variación del -24.07%. 
 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO:  El consumo en m3 se muestra en el siguiente cuadro: 
 

 
Fuente:  Registros Servicios Generales 
 
Los registros contables informan disminución de un trimestre a otro por $22.357.037, lo 
que representa variación de 2024 respecto a 2025 del -38,57%. 
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AFILIACIONES, CUOTAS DE SOSTENIMIENTO Y DE ASOCIACIÓN: En el trimestre abril a 
junio 2024, canceló la suma de $19.059.331, de los cuales $12.875.000 corresponden al 
pago de inscripción de estudiantes a juegos nacionales, lo cual impactó este rubro en la 
vigencia mencionada.  Para igual trimestre en 2025, se canceló en total $12.622.139, por 
suscripción a ASCUN y la Asociación de Scouts de Colombia, gastos comunes para ambas 
vigencias. 
 
IMPRESOS Y PUBLICACIONES: Ejecutó en el trimestre abril a junio 2024 la suma de 
$204.682.035 y en igual periodo de 2025 $56.516.819, lo que representa una variación de 
una vigencia a otra de $148.165.216; es decir una disminución del -72,39%. Considera el 
equipo auditor que estas cifras no son concluyentes respecto al tema de austeridad en el 
gasto; por cuanto corresponden a la publicación en la Editorial de la Universidad de Caldas, 
de libros, folletos y material bibliográfico, resultado de investigaciones, los cuales se 
encuentran en bodega dispuesta para este fin. 
 
SUSCRIPCIONES Y AFILIACIONES: Los registros contables indican ejecución demás en la 
vigencia 2024 por $8.333.820, es decir una variación respecto a la vigencia 2025 del -
11,75%.  El libro auxiliar da cuenta que esta variación está representada básicamente en un 
pago efectuado en la vigencia 2024 por $29.900.000 a la Asociación Colombiana de 
Facultades de Medicina ASCOFAME.  Gasto que para 2025, no se ha efectuado.  El resto de 
los pagos corresponden en términos generales a las cuotas de asociación y afiliaciones que 
históricamente han ejecutado las Facultades. 
 
PROMULGACIÓN, DIVULGACIÓN, PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: Se observa una variación 
importante del trimestre abril a junio de 2024, respecto a igual periodo en 2025, una 
disminución del 90.62%.  Este incremento en el 2024 obedece al pago de $11.600.000 para 
contratar el servicio de publicación de edición especial en periódico local con cobertura 
regional que efectúe publicaciones y distribución física y digital, con la finalidad de realizar 
una socialización sobre los avances de gestión de la Universidad de Caldas en el 2.023, en 
aspectos académicos, de infraestructura, en región y gestión. 
 
Asimismo, se cancelaron $10.900.000 para contratar los servicios publicitarios para 
divulgación del programa especial de administración financiera. 
 
El siguiente gráfico muestra las variaciones de los rubros con las variaciones más 
relevantes comparando el trimestre abril a junio de 2024 a 2025 así: 
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En tal sentido nuevamente se insta a la administración para continuar con esta austeridad 
y que recuerde a los centros de gastos sobre la prohibición legal de utilizar recursos públicos 
en promulgación, divulgación, publicidad y propaganda, para lo cual deben utilizar otros 
medios de publicación y difusión como correos electrónicos, redes sociales, página web y 
demás ayudas tecnológicas con que cuenta la Universidad; en los términos que para el 
efecto estipula el Decreto 444 del 29/03/2023 en su Artículo 15. “Ahorro en publicidad 
estatal”. 
 
Por lo tanto, el pago en 2024 de estas piezas publicitarias impactó de manera significativa 
este gasto.  El resto de los pagos obedece al servicio de publicación de avisos, edictos, 
emplazamientos, convocatorias y demás publicaciones de carácter Institucional en un 
periódico local. 
 
Seguidamente se presentan las campañas cumplidas en el semestre por el equipo de 
Servicios Generales y Medioambiental en la búsqueda de crear conciencia, promover el uso 
eficiente de los servicios públicos y educar sobre la adecuada disposición de residuos; 
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acciones encaminadas a incentivar a la comunidad universitaria a la adopción de conductas 
responsables en el día a día. 
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CONCLUSIONES: 
 
El comportamiento de los gastos administrativos en el periodo abril a junio de 2025 muestra 
variaciones en relación con igual periodo en 2024, así:   
 

o Disminución en el pago de horas extras, en un 11,85%.  Los registros aportados por 
la jefe de Gestión Humana evidencian que únicamente se cancela tiempo extra a los 
trabajadores cuidadores de animales. 
 

o Para la compensación de vacaciones se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
la norma; es decir, en todos los casos se canceló por retiro de la Institución. Los 
registros aportados contienen la justificación respectiva. 

 
o El incremento en el rubro honorarios es comprensible por cuanto corresponde a la 

contratación de personal profesional, para el desarrollo de los proyectos de 
investigación y proyección suscritos por la Universidad.   
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o El rubro contratación de personal temporal, también obedece a la vinculación de 

personal de apoyo necesario para el cumplimiento de las actividades propuestas en 
los proyectos de investigación y proyección.  

 
o El cumplimiento de las actividades relacionadas con los proyectos de investigación 

y proyección, implican un incremento significativo de los gastos de viaje; toda vez 
que estos se desarrollan en varias regiones del País. 

 
o El incremento del 17,78% en los gastos de vigilancia de una vigencia otra obedece a 

las disposiciones del gobierno nacional en esta materia. 
 

o El plan de mejora, adecuación y mantenimiento de la infraestructura de la 
Universidad, que se encontraba en avanzado estado de deterioro, ha impactado de 
manera satisfactoria el rubro:  Edificios (mantenimiento). 
 

o El servicio de teléfono y telefonía móvil en la institución presenta cifras austeras  
 

o El pago de red internet muestra incremento del 16.30%, cifra que se compadece con 
la adecuación de nuevas oficinas en el antiguo LANS Femenino y la conectividad en 
algunas sedes regionales. 

 
o Afiliaciones, cuotas de sostenimiento y de asociación.  La variación de una vigencia 

a otra está representada en el pago en 2024 de $12.875.000 por concepto de 
inscripción de estudiantes en juegos regionales.  El resto de los pagos son comunes 
a ambas vigencias, por cuanto corresponden a cuotas de sostenimiento afiliaciones 
a Scouts de Colombia y ASCUNDEPORTES  
 

o En el rubro impresos y publicaciones encontramos una variación del -$72,39%.  Lo 
cual está representado en la ejecución demás en la vigencia 2024 por $148.165.216, 
correspondientes a la edición de libros, folletos y material didáctico producto de las 
investigaciones.  Sobre el particular considera el equipo auditor que desde la Vice-
Rectoría de Investigaciones se estudie la conveniencia y pertinencia de tener en 
bodega de la Editorial esta cantidad tan significativa de ejemplares; lo cual va en 
contravía de la normatividad en materia de austeridad en el gasto. 
 

o Dentro de las acciones implementadas para el ahorro del agua, se hacen revisiones 
para detectar fugas en los baños, orinales, lavamanos, cocinetas del personal de 
aseo, al apoyo continuo que se mantiene con el personal de vigilancia, haciendo 
referencia a la verificación después de terminada la jornada laboral, la revisión de 
luces encendidas piso a piso, entre otras. 
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o Las acciones que ha desarrollado la Oficina de Servicios Generales; juntamente con 

Medioambiental resultan benéficas no sólo para el cumplimiento de la norma en 
materia de ahorro de energía, agua y papel; sino también a la obligación que nos 
asiste de contribuir con el medio ambiente. 

 
o Los resultados obtenidos fueron comparados con el trimestre anterior, con el fin de 

identificar tendencias, evaluar el cumplimiento de los lineamientos en materia de 
austeridad en el gasto y fortalecer la gestión eficiente, responsable y transparente de 
los recursos de la Institución. 
 

o Finalmente, se observa una evolución positiva del trimestre abril a junio vigencia 
2025, respecto al trimestre  vigencia 2024, en cuanto algunos rubros disminuyeron y 
los que incrementaron obedece a políticas del gobierno nacional y al plan de obras 
que viene ejecutando la Institución; sin embargo, la Universidad de Caldas debe 
continuar implementando acciones de mejora para consolidar una gestión alineada 
con los principios de racionalización, transparencia y sostenibilidad ambiental y 
financiera. 

 
RECOMENDACIONES: 
 
En el marco del rol que le compete a la Oficina de Control Interno de Gestión de “Evaluación 
y seguimiento con enfoque preventivo”, presenta las siguientes recomendaciones 
enfocadas a fortalecer la gestión institucional, optimizar el uso de los recursos y fomentar 
una administración eficiente, transparente y alineada con los principios de austeridad y 
legalidad; con el propósito de consolidar una cultura organizacional comprometida con la 
sostenibilidad financiera y ambiental, en cumplimiento de la normatividad aplicable: 
 

• Fortalecer los controles para la compensación de vacaciones, asegurando que esta 
se limite a sólo un periodo, y que esté debidamente justificado por necesidad del 
servicio y cuente con el aval del jefe inmediato, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 1045 de 1978. 
 

• Continuar promoviendo en la comunidad universitaria campañas sobre uso racional 
de los recursos, y manejo de residuos, liderados por la Oficina de Ambiental y 
haciendo uso de los diferentes canales   de comunicación y redes de que dispone la 
Institución, con el fin de incentivar el uso racional del papel y de los servicios públicos 
en las distintas sedes de la Universidad.  En cuanto al consumo de agua, energía 
eléctrica, motivar a los estudiantes, profesores y personal administrativo a las 
buenas prácticas como desconexión de equipos que no se encuentren en uso, 
apagando las luces en oficinas, salones y laboratorios, que se encuentren 
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desocupados; reporte oportuno de daños, etc. Acciones que se enmarcan en la 
promoción de una cultura organizacional orientada a la sostenibilidad, uso eficiente 
de los recursos y el cumplimiento de los lineamientos de austeridad promulgados 
por el gobierno nacional. 

 

• Consolidar una política de austeridad en el gasto, eliminando gastos innecesarios, 
promoviendo prácticas administrativas que aseguren un uso eficiente de los 
recursos de que dispone, fortaleciendo con ello, la confianza en la Institución.  Política 
que debe integrar estrategias para el control del consumo de servicios públicos y la 
reducción de impactos negativos en el medio ambiente.  La implementación de esta 
política puede partir de la Resolución 193, expedida en la Rectoría en 2012 “Por medio 
de la cual se adoptan medidas de austeridad y eficiencia del gasto”. 

 
• Hacer seguimiento a las publicaciones resultado de proyectos de investigación, que 

se encuentran depositados en bodega destinada para este fin por la Editorial de la 
Universidad. 

 

• Optar prioritariamente por la utilización de los medios virtuales de que dispone la 
Universidad de Caldas, para promocionar al público de la ciudad y la región, la oferta 
académica de pre y postgrado y demás actividades relacionadas con investigación 
y proyección con el fin de reducir los gastos en impresos y publicaciones.   

 

• Tener presente todas las recomendaciones que trimestralmente se desprenden de 
este ejercicio auditor; a fin de tomar las medidas conducentes a fomentar la 
transparencia, optimizar el uso de los recursos, mejorar la eficiencia y sostenibilidad 
financiera e involucrar en todos los procesos el compromiso ambiental. 

 
• Todas las unidades académicas y administrativas de la Universidad de Caldas, en 

ejercicio de las actividades que les compete, están en la obligación de implementar 
estrategias que propicien el uso racional de los recursos, afianzando la cultura de la 
austeridad y eficiencia del gasto público; de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución 193, expedida en la Rectoría el 14 de marzo de 2012.  “Por medio de la 
cual se adoptan medidas de austeridad y eficiencia en el gasto”.  De esta manera la 
política de austeridad y eficiencia en el gasto debe apropiarse por cada integrante de 
la comunidad universitaria como actividad de autocontrol y transparencia. 
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Finalmente, conforme al Decreto 978 del 2012, adicional a los comentarios realizados en el 
presente informe, la Universidad de Caldas ha actuado de conformidad con los principios 
de austeridad y eficiencia en el gasto público, contribuyendo con la sostenibilidad financiera 
y el cumplimiento de sus objetivos misionales. 
 

 
 
 

  
JOSÉ MANUEL CASTELLANOS CORREA  MARÍA SOLEDAD RAMIREZ ZAPATA 
Asesor Control Interno de Gestión   Profesional Especializado- Auditora 
       
 
Copia:  Rectoría-Vice-Rectoría Administrativa, Gestión Financiera. 
 

 
Proyectó:  María Soledad Ramírez. Profesional Especializada 
 
Revisó y aprobó:  José Manuel Castellanos Correa. Asesor 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


